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Lorenzo Constans G.
Presidente CChC

Bruno Philippi I.
Presidente SFF

Comité Ejecutivo

Pedro Corona B.
Presidente CNC

Hernán Somerville S.
Past President CPC y Presidente ABIF

Luis Schmidt M.
Presidente SNA

Alfredo Ovalle R.
Presidente CPC y SONAMI

Alberto Salas M.
Vicepresidente SONAMI
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COMITÉ DE GERENTES: 
Su función es colaborar en la implementación de los acuerdos y 
resoluciones que adopten el Consejo Nacional, el Comité Ejecutivo 
o el Presidente de la CPC. Además, promueve el intercambio de 
información entre las Ramas, de modo de contribuir a una mejor 
coordinación entre ellas. Está integrado por el Gerente General de 
la CPC y los Gerentes Generales o Secretarios Generales de cada 
una de las Ramas.

GERENTE GENERAL: 
Es un funcionario de confianza del Comité Ejecutivo de la CPC, 
quien lo designa a propuesta del Presidente.
Le corresponde ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo y 
coordinar la labor del personal de la CPC.

EQUIPO DE PROFESIONALES:
Un grupo de profesionales, expertos en materia legal, económica, 
social y de comunicaciones, son los encargados de asesorar al 
Presidente de la CPC en cada uno de estos temas; de representar 
a la Confederación en instancias relacionadas con su respectiva 
especialidad; de intercambiar entre las Ramas información 
relevante en cada materia; y de responsabilizarse de las Comisiones 
de Trabajo correspondientes a su ámbito de acción.

COMISIONES:
Son grupos de trabajo integrados por técnicos de las Ramas, que 
asesoran al Presidente y al Comité Ejecutivo en diversas materias.

CONSEJO NACIONAL:
Es el organismo llamado a determinar la política general de la 
institución. Lo encabeza el Presidente de la CPC y lo integran los 
ex presidentes de la misma, los presidentes de cada Rama y diez 
consejeros designados por estas asociaciones. Le corresponde ejercer 
la dirección superior de la Confederación y delegar en el Comité 
Ejecutivo, en el Presidente o en el Gerente General, las funciones y 
atribuciones que le corresponden.

COMITÉ EJECUTIVO: 
Su función es velar por el cumplimiento de los objetivos de la CPC 
y los acuerdos del Consejo Nacional; organizar y reglamentar los 
servicios y actividades de la institución; y administrar sus bienes con 
las más amplias facultades. Está presidido por el Presidente de la CPC 
e integrado por el past president de la misma y los presidentes de 
cada una de las Ramas que forman la institución.

PRESIDENTE: 
Es la principal autoridad de la CPC y la representa judicial y extra-
judicialmente. Se elige entre los miembros del Consejo Nacional. Su 
período dura dos años, sin posibilidad de reelección.

VICEPRESIDENTE: 
Los seis presidentes de Rama se van sucediendo en el ejercicio de este 
cargo cada cuatro meses. Su función es subrogar al Presidente de la CPC 
en caso de ausencia o impedimento de éste, y cumplir las demás tareas 
que le delegue el Presidente, el Consejo Nacional o el Comité Ejecutivo.

Organización
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Política y Económica
Presidente: Alejandro Alarcón P. / ABIF
Secretaria Ejecutiva: Claudia Albertini M. / CPC

Tributaria
Presidente: Franco Brzovic G. / SFF
Secretaria Ejecutiva: Magdalena Brzovic O. / CPC

Trabajo, Capacitación y Empleo
Presidente: Andrés Concha R. / SFF
Secretario Ejecutivo: Pablo Bobic C. / CPC

Responsabilidad Social Empresarial
Presidente: Presidente: Gonzalo García B. / SFF
Secretaria Ejecutiva: Carolina Agüero A. / CPC

Medio Ambiente y Energía
Presidente: Javier Hurtado C. / CChC
Secretario Ejecutivo: Rafael Avaria L. / CPC

Educación e Innovación
Presidente: Juan Antonio Guzmán M. / SFF
Secretaria Ejecutiva: Magdalena Brzovic O. / CPC

Empresas de Menor Tamaño
Presidente: René Muga E. / CPC
Secretaria Ejecutiva: Claudia Albertini M. / CPC

Previsión Social
Presidente: Nicolás Starck A. / CChC
Secretaria Ejecutiva: Claudia Albertini M. / CPC

Seguridad
Presidente: René Muga E. / CPC
Secreatario Ejecutivo: Pablo Bobic C. / CPC

Comisiones
de Trabajo Internas

René Muga Escobar 
Gerente General

Carolina Agüero Aguirre
Jefa de Comunicaciones

Pablo Bobic Concha
Asesor Legal

Magdalena Brzovic Orrego
Asesora Legal

Claudia Albertini Mayenberger
Asesora Económica

Carolina Smith Jarpa
Jefa de Administración y Personal

Encargada del Centro de Documentación

Equipo 
de Profesionales
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Comisiones 
de Trabajo Externas

Comisión Asesora Presidencial Agencia Chilena del Espacio
Pablo Bobic / CPC

Tadashi Asahi / CChC

Comisión Asesora Presidencial para la Protección 
de los Derechos de las Personas

Alfredo Ovalle / CPC

Comisión Bicentenario
 	 René Muga / CPC

Comisión de Eficiencia Energética
Javier Hurtado / CChC

Comisión de Institucionalidad Patrimonial
Alfredo Ovalle / CPC

Comisión de Normas del Colegio de Contadores
Dante Restaíno / CChC

Mario Torres / ABIF

Comisión de Usuarios del Seguro de Cesantía
José San Francisco / SONAMI

Hernán Mena / SFF
Cristián Boetsch / CChC

Comisión del Convenio 144 de la OIT
Guillermo Arthur / CPC

René Muga / CPC
Augusto Bruna / CChC

Comisión Ergonómica Nacional
José San Francisco / SONAMI

Comisión Nacional de Estadísticas
Álvaro Merino / SONAMI

Comisión para el Estudio del Trabajo Informal
Claudia Albertini / CPC

Comisión Técnica Consultiva de la Dirección del Trabajo
Augusto Bruna / CChC

Comité Consultivo Nacional del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes

René Muga / CPC

Comité Consultivo del Sistema Nacional de 
Acreditación del Instituto Nacional de Normalización

Hugo Baierlein / SFF

Comité Público - Privado de Seguridad Pública
Presidentes de Ramas de la CPC
René Muga / CPC

Comité Público - Privado para las Relaciones 
Económicas Internacionales
Alfredo Ovalle / CPC

Consejo Consultivo Exportador
Guillermo Arthur / CPC

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de Medio Ambiente
Rodolfo Camacho / SONAMI 
Jaime Dinamarca / SFF

Consejo Asesor del Fondo de Fomento al 
Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF)
Franco Faccilongo / SFF

Consejo Asesor de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
Rafael Avaria / CPC

Consejo de Desarrollo Sustentable
Carlos Cantuarias / SNA
Guillermo Donoso / SNA
Jaime Dinamarca / SFF

Consejo de Producción Limpia
Javier Hurtado / CChC

Consejo Nacional de Capacitación
Alfredo Ovalle / CPC

Consejo Nacional del Instituto Nacional de Deportes
Bruno Casanova / SFF

Directorio de Acción Empresarial
René Muga / CPC

Directorio del Centro Nacional de la Productividad y la Calidad
Alfredo Ovalle / CPC
José San Francisco / SONAMI 
Pedro Lizana / SFF

Junta General de Aduanas
José Antonio Oyarzún / CNC
Patricio Valdés / SFF

Presidencia de la Corporación Nacional Privada de Desarrollo Social
Alfredo Ovalle / CPC
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historiaHistoria

Las repercusiones en Chile de la Depresión Económica de comienzos de 
los años 30, demostraron a los productores y comerciantes de la época, 
lo importante que era contar con una entidad que los representara, ante 
la incertidumbre de la política económica y, en especial, de las normas 
legislativas que pretendían regularizar las difíciles relaciones entre el capital 
y el trabajo. Los sectores empresariales y comerciales decidieron actuar 
en forma mancomunada, a través de un interlocutor sólido y con poder 
negociador frente al Gobierno. Esta iniciativa fue impulsada por la Sociedad 
Nacional de Agricultura, la Sociedad de Fomento Fabril, la Cámara de 
Comercio de Chile (Santiago), la Cámara Central de Comercio (Valparaíso), 
la Asociación Patronal del Trabajo y la Cámara de Comercio Minorista.

01.  Elecciones de Presidente de la CPC 2007

05.  Reunión del Presidente de la CPC 
       con la Ex Ministra Secretaria General 

       de la Presidencia Paulina Veloso

04.  La Presidenta Michelle Bachelet 
       recibe en la Moneda a Alfredo Ovalle

06.  Reunión del Comité Ejecutivo 
       con la nueva directiva de la UDI

03.  Consejo Nacional de la CPC 2007

02.  Consejo Nacional de la CPC 2007

01. 02. 03.

04. 05. 06.
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En noviembre de 1933, se celebró una reunión de estas instituciones, 
en el local social de la Asociación Patronal Chilena del Trabajo, a la 
que además asistieron representantes y delegados de distintas ramas 
de las entidades productivas, cuyo objetivo era tratar de formar una 
entidad que los aglutinara. Las conclusiones de esta primera reunión 
fueron analizadas al mes siguiente en una nueva sesión en la Asociación 
Patronal, a la que asistieron delegados de la SNA, la Sofofa, las Cámaras 
de Comercio y la Asociación de Madereros. Se celebraron varias sesiones 
más y, en enero de 1934, se elaboraron las bases para una confederación 
de los sectores de la producción y del comercio.

En una convención celebrada en junio de 1934, en la que se reunieron 
los representantes de la agricultura, de la minería, de las industrias, del 
comercio mayorista y minorista, y de las empresas de transporte marítimo 
y terrestre, se dio origen formal a la Confederación de la Producción y 
del Comercio, cuyos objetivos eran agrupar las fuerzas productivas para 
obtener una participación a nivel de Gobierno en todas aquellas materias 
vinculadas a la actividad económica. Su aspiración era la creación de un 
Consejo de Economía Nacional, en el que estuvieran representados los 
gremios y la autoridad pública. Se eligió como presidente al dirigente 
agrícola Jaime Larraín García-Moreno.
	
En esa ocasión, se redactó el Manifiesto de la Confederación de la 
Producción y del Comercio, en el que se resaltaba que “los trastornos 
económicos, políticos y sociales de los últimos años habían dañado 
gravemente la estabilidad del país, y que la subsistencia de este estado 
de cosas y la amenaza de su agravación, habían llevado a los hombres de 
trabajo a definir sus responsabilidades y a abandonar la pasividad en que 
se habían mantenido”. Se agregaba que la tendencia en el mundo era la 
participación de los elementos productores en la dirección de la economía, 
y ésta era la idea matriz que presidía los destinos de la Confederación.
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01.

02. 03.

04.

02.  El Comité Ejecutivo de la CPC en reunión
       con el Presidente del Senado, Adolfo Zaldívar

01.  El Presidente de la CPC en audiencia 
       con Monseñor Alejandro Goic

03.  El Comité Ejecutivo de la CPC

04.  CPC en desayuno de trabajo con la 
       Presidenta y los Ministros de Hacienda, 
       Secretario General de Gobierno y Economía

En marzo de 1935, se concedió personalidad jurídica a 
la Confederación. Su Consejo Central quedó conformado 
por 48 miembros, que representaban en número de 12 a 
las industrias fabriles (Sofofa), a la agricultura (SNA), a 
la minería (Sonami) y al comercio (Cámaras). Al Comité 
Ejecutivo se le asignó la iniciativa de la ejecución de los 
trabajos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

En el año 1964, ante los profundos cambios que planeaba 
realizar el nuevo Gobierno en materia económica, el 
sector privado estrechó sus vínculos aún más. Por una 
iniciativa de la Sociedad de Fomento Fabril, se invitó a la 
Cámara Chilena de la Construcción a formar parte de la 
Confederación de la Producción y del Comercio, lo cual se 
materializó en el año 1967.

En 1979, se oficializó el ingreso de la Asociación de Bancos 
e Instituciones Financieras como la sexta Rama de la 
Confederación.
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Ex Presidentes CPC

	  1	 Camilo Carrasco Bascuñán		 1933 a 1934

 	  2	 Jaime Larraín García-Moreno		 1934 a 1935

 	  3	 Máximo Valdés Fontecilla		 1935 a 1947

 	  4	 Jorge Alessandri Rodríguez		 1947 a 1958

 	  5	 Domingo Arteaga Infante		 1958 a 1962

 	  6	 Recaredo Ossa Undurraga		 1962 a 1966

 	  7	 Sergio Silva Bascuñán		 1966 a 1968

 	  8	 Jorge Fontaine Aldunate		 1968 a 1974

 	  9	 Manuel Valdés Valdés		 1974 a 1980

 	 10	 Domingo Arteaga Garcés		 1980 a 1982

 	 11	 Jorge Fontaine Aldunate		 1982 a 1986

 	 12	 Manuel Feliú Justiniano		 1986 a 1990

 	 13	 José Antonio Guzmán Matta		 1990 a 1996

 	 14	 Walter Riesco Salvo		 1996 a 2000

 	 15	 Ricardo Ariztía de Castro		 2000 a 2002

 	 16	 Juan Claro González		 2002 a 2004

	 17	 Hernán Somerville Senn		 2004 a 2006

Nota: Si bien el decreto que otorga personalidad jurídica a la Confederación de la Producción y del Comercio es de 
1935, desde 1933 esta institución ya venía reuniéndose.
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Carta del Presidente

Termina mi período a cargo de la Confederación de la Producción y del Comercio 
en un momento muy delicado de la economía internacional, que afecta a Chile con 
consecuencias negativas aún muy difíciles de anticipar con certeza.

La situación financiera internacional, que comienza a tener efectos en la actividad 
productiva y comercial en todo el mundo, nos dejará seguramente muchas lecciones 
que tienen que ver con la forma de hacer negocios, la prudencia al tomar riesgos, y la 
necesaria eficiencia de las regulaciones que deben promover la actividad, junto con 
guiar y advertir oportunamente de las posibles consecuencias de las decisiones que 
toman los actores.

Actuar con prudencia no implica dejar de hacer nuestro trabajo. Por el contrario, 
significa hacer cada día las cosas mejor, de manera meditada, evaluando adecua-
damente todos los riesgos y los efectos de nuestras decisiones. 

Esta regla la he aplicado en toda mi vida profesional y empresarial y, por supuesto, he 
tratado de transmitirla en todos los ámbitos donde me he desenvuelto. La presidencia 
de la CPC, que tuve el honor de ejercer este bienio, no fue una excepción.

Me correspondió un período caracterizado por un ambiente laboral a veces muy 
agitado, con un crecimiento lento de la economía y una inflación creciente, donde 
los precios de algunos insumos básicos para el país -como el petróleo y ciertos 
alimentos- registraron un alza histórica. Sin embargo, este contexto complejo no fue 
obstáculo para avanzar en los objetivos más importantes que me propuse al iniciar mi 
gestión al mando de la principal organización empresarial del país.

La CPC ha continuado siendo un interlocutor privilegiado en el mundo privado con 
las autoridades del Poder Ejecutivo y Legislativo. En todas las grandes iniciativas 
legislativas, la opinión de la CPC fue requerida y con satisfacción podemos señalar 
que en muchos casos pudimos hacer una contribución valiosa en el diseño y discusión 
de políticas públicas relevantes.

La CPC transmitió adecuadamente a la autoridad el parecer y, en determinados 
casos, la preocupación del sector privado frente a diversos temas. Para ello, mantuve 
un fluido contacto con las dirigencias gremiales de las Ramas y sus miembros, así 
como con muchos empresarios de todos los sectores y regiones del país. Este es un 
momento muy oportuno para agradecerles el apoyo y los sabios consejos.

Uno de los principales objetivos durante mi gestión al frente de la CPC fue establecer 
vínculos de confianza con las principales centrales sindicales del país. Ello no es 
una tarea fácil ni con resultados inmediatos. Durante toda mi vida empresarial, he 
aprendido a entender y respetar el quehacer de los sindicatos. En Chile, para avanzar 
en el camino al desarrollo, empleadores y trabajadores deben ser capaces de generar 
relaciones de confianza y diálogo permanentes, francos y constructivos. Creo haber 
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hecho una contribución relevante en este camino que -estoy seguro- mis sucesores sabrán aprovechar. Muchos acuerdos e 
iniciativas tripartitas en los campos del fomento al empleo juvenil, la igualdad de oportunidades, la seguridad en el trabajo 
y la prevención del trabajo infantil, también son importantes de destacar y muestran resultados concretos del diálogo social 
que impulsamos en este bienio. 

Más allá de los desafíos que presenta la actual coyuntura económica, Chile aspira a convertirse en un país desarrollado en el 
mediano plazo. Nuestro ingreso a la OECD marcará un hito en ese camino. La CPC ha apoyado decididamente este objetivo 
y su ingreso el 2008 como observador del Comité de Negocios e Industria de la OECD (BIAC) lo refleja. 

Otros acontecimientos relevantes, como la entrada en vigor de la Reforma Previsional y la nueva judicatura laboral, así 
como la puesta en marcha del Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales, marcaron acontecimientos 
relevantes en materia laboral, en los que la CPC participó activamente en su discusión, así como en su implementación. 

En este bienio, también vieron la luz iniciativas largamente promovidas e impulsadas por la CPC, como la creación de 
Tribunales Tributarios y Aduaneros independientes, el incentivo tributario para la Innovación en el sector privado; y la 
eliminación -total o parcial- o la reducción de algunos impuestos que, a nuestro juicio, entraban el emprendimiento. 

Finalmente, quisiera destacar el inicio durante mi gestión de un proyecto piloto liderado por la CPC, con apoyo del BID y 
de organismos públicos y privados, para fortalecer el re-emprendimiento en el país. Estoy seguro de que a través de éste, 
haremos una contribución muy importante para que el país aproveche adecuadamente la experiencia y la voluntad de miles 
de chilenos ansiosos de volver a tener una oportunidad de emprender.

Chile enfrenta grandes desafíos para elevar su competitividad. En un mundo que se torna cada vez más complejo, tenemos 
que hacer un esfuerzo como país de mirar más allá de la coyuntura. La CPC ha impulsado durante mi gestión la idea de 
enfrentar estos desafíos con una mirada de largo plazo y un sentido de país, más allá de las coyunturas o las urgencias 
que impiden ver con claridad dónde están las soluciones que en materia de educación, de modernización del Estado, de 
reformas laborales y microeconómicas, son posibles acordar entre todos. 

Espero que la CPC siga privilegiando este enfoque responsable y constructivo, pero a la vez directo y franco, para hacer de 
Chile un país más próspero y más equitativo. Me despido con la satisfacción de haber contribuido en esta gran tarea. 

No puedo terminar estas breves palabras sin una mención muy merecida a todos los colaboradores que tuve en la CPC 
durante estos dos años. A los integrantes de comisiones, a los profesionales y administrativos de la CPC y, en forma muy 
especial, mi sincero reconocimiento a su Gerente General. Sin la colaboración de todo este gran equipo, no hubiera podido 
llevar adelante mi gestión y alcanzado los resultados con los que me despido satisfecho y agradecido de todos.

					     		  Alfredo Ovalle R.
							       Presidente de la CPC
 




